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Guayaquil, 20 de enero del 2017 -- 

Ingeniero Civil 
Marcos Zambrano Cervantes 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de la 
Compañía EXPOANSI S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a 
usted GERENTE GENERAL de la misma por el lapso; «de cinco años, contados a 
partir de-la-inscripción del presente nombramiento, por lo tanto, usted tendrá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma de manera individual. 

AU 

EXPOANSI S.A., se constituyó el 17 de octubre de 1996 en la ciudad de Santa 
Elena, ante el Notario Unico del Cantón Ab. José Zambrano Salmon, inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil, el 6 de noviembre de 1996. 

Particular que informo a usted, para los fines de ley. 

Atentamente, 

ti 

Grace Za no Cervantes 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

“Razón. - Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de EXPOANSI S. A., 
hecho a mi favor por la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 
la Compañía, Guayaquil, 20 de enero del 2017 
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- En cumplimiento con lo dispuesto en 2 la ley, el Registrador” Mercantil del > 
Cantón Guayaquil, ha inscrito, Jo Siguiente: | A 

. 1. - - Cón fécha” dos: de Febrero” del dos. mir diecisiete queda. inscrito el 
: presente "Nombramiento de Gerenté "General, de la Compañía EXPOANSI 
S.A., a favor de MARCOS ZAMBRANO CERVANTES, de e fojas 4. 807 a 
4. 810, Registro de: Nombramientos número. L. 312; 
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Pueyo AS e o 7 DELEGADO 

Supra, 06 de febrero de 2017 : : 

REVISADO POR: 

La cuina la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo” establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. o 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHiVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAVAQUI, 
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